
 

 
Quedará detenido provisionalmente mientras dure investigación por tentativa de 
homicidio 
 
 
Un hombre, investigado por su presunta vinculación al delito de tentativa de homicidio, fue 
detenido provisionalmente luego que la Sección de Homicidio y Femicidio de la Fiscalía 
Regional de Colón realizará la presentación de imputación de cargos. 
 
La Juez de Garantías, Desiré Herrera, legalizó la aprehensión del ciudadano y acogió las 
solicitudes presentadas por el fiscal David Medina, quien actuó en representación del 
Ministerio Público. 
 
El hecho ocurrió el 14 de agosto de 2020, en Las Praderas, corregimiento de Buena Vista, 
cuando el imputado, con arma de fuego, realizó múltiples disparos, hiriendo a la víctima en 
varias partes del cuerpo. 
 


